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...... (en letra y cifra) pesetas. Aceptando
todas y cada una de las condiciones es
tablecidas en los pliegos que sirven de 
base a esta subasta que declara conocer. 

(Fecha y firma del proponente.)

Santa María de la Alameda, 17 de julio 
de 1980.—El Alcalde.—4.665-A.

Resolución del Ayuntamiento de Soria re
ferente al concurso de los trabajos de 
redacción del plan especial de protec
ción del casco antiguo, de esta ciudad.

Ejecutando acuerdo de este Ayunta
miento, se anuncia concurso para la con
tratación de los trabajos de redacción del 
plan especial de protección del casco an
tiguo, de esta ciudad, con sujeción a los 
pliegos de prescripciones técnicas y con
diciones económicS-administrativas apro
bados por la Corporación, que quedan de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, 
durante el plazo de ocho días, a los fines 
y con los efectos prevenidos en el artícu
lo 119 del Real Decreto 3046/1977, de 6 
de octubre.

El precio que servirá de base, a la 
baja, para el concurso es el de 3.500.000 
pesetas.

La fianza provisional para optar al con
curso es de 70.000 pesetas. La definitiva 
será la que resulte de aplicar al precio 
del contrato que se celebre los tipos má
ximos señalados en el Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones. Lo
cales.

Las proposiciones optando al concurso 
se presentarán en la Secretaría General 
de la Corporación, de nueve a trece ho
ras, dentro de los veinte días hábiies si
guientes al de la aparición de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado». 
La apertura de plicas se hará el día si
guiente al de la terminación del plazo 
do presentación de las mismas, a las tre
ce horas.

Modelo de proposición
Don ....... mayor de edad, vecino de

....... con domicilio en ....... provisto de
documento nacional de identidad número
......, en nombre propio (o, en su caso,
en representación de ....... según acredita
con ....,.), enterado del concurso convoca
do por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Soria para la contratación de la redac
ción del plan especial de protección del 
casco ántiguo de la ciudad de Soria, así 
como de los pliegos de prescripciones téc
nicas y económico-qdministraivas que re
girán el mismo, concurre a aquél y sé 
compromete a realizar los trabajos de 
redacción del plan especial antes expre
sado, con estricta sujeción a dichos olie
gos, en el precio de ...... pesetas y en
la forma que se expresa en la documenta
ción aneja que se acompaña.

A efectos de notificaciones señala el do
micilio ...... de la ciudad de Soria.

(Fecha y firma del licitador.)

Soria, 16 de julio de 1980.—El Alcalde, 
José Luis Liso Marín.—4.672-A.

Resolución del Ayuntamiento de Villa del 
Rey (Cáceres) por la que se anuncia 
subasta para contratar el arriendo de 
los aprovechamientos de labor y pastos 
de la dehesa Boyal.
Subasta para contratar el arriendo de 

los aprovechamientos de labor y pastos 
de la dehesa Boyal, propiedad de. este 
Municipio, cuyo derecho al vuelo es de 
propiedad particular.

El tipo de licitación, al alza, es de dos 
millones setecientas mil pesetas.

La duración del contrato es de6de el 
30 de septiembre de 1900 al 29 de septiem
bre de 1981.

El pago del arriendo en tres plazos, 
el primero, del 25 por 100, en 1 de octubre; 
el segundo, del 50 por 100, el 15 de mayo, 
y el tercero, del 25 por 100 restante, en 15 
de agosto de 1981.

El pliego de condiciones se halla de

manifiesto en la Secretaría durante el pla
zo de licitación.

Como garantía provisional habrá de 
deposi.arse 1a cantidad de 81.000 pesetas 
y como definitiva el 6 por 100 del impor
te del remate.

Las plicas se presentarán en la Se
cretaría durante loe veinte días hábiles 
siguientes al de la inserción de este edic
to en el «Boletín Oficial del Estado» o 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
en su caso, de diez a trece, en pliegó 
cerrado, uniéndose a la misma el res
guardo de haber constituido la garantía 
provisional y declaración de capacidad, 
conforme al modelo.

Si esta subasta quedara desierta, se ce
lebraría una segunda a los cinco días 
niguientes, bajo el mismo tipo y demás 
condiciones, admitiéndose las plicas hasta 
el día anterior a la subasta.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo que previene el artículo 91 del 
Reglamento de Bienes, a favor de esto6 
vecinos.

Modelo de proposición

Don ....... vecino de ...... , provincia de
....... con domicilio en calle ....... provis
to del documento nacional de identidad
número ....... expedido en el ......
de .....  de 10....... en nombre propio (o en
representación de ....... según acredita de
bidamente) , en plena posesión de su ca
pacidad jurídica y de obrar, en relación 
con la subasta para el arriendo de pastos 
y labor de la dehesa Boyal, propiedad 
del Ayuntamiento de Villa del Rey (Cá
ceres), enterado del pliego de condiciones, 
aceptando el mismo, ofrece por dichos 
aprovechamientos para el año 1980-1981
la cantidad de ...... pesetas (consígnese
en letras y guarismos).

Se acompaña declaración de capacidad 
y resguardo de la garantía provisional.

(Lugar, fecha y firma.)

Villa del Rey a 18 de julio de 1930.—El 
Alcalde, Antonio de Sande Colmenero.— 
4.642-A.

OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA' DEL GOBIERNO

Secretaría de "Estado 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip-' 
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dicho Registro de la Em
presa «Luis Gómez Herrera», a fin de 
que los que se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Regis
tro, sitas actualmente en Presidencia del 
Gobierno, Complejo Moncloa, ’ edificio 
«INIA», durante el plazo de quince días 
hábiles, a contar de la publicación de 
este anuncio, cuantos datos y documen
tos del expediente estimen conveniente 
conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
«Luis Gómez Herrera».

Domicilio; Jovellanos, número 0, Ma
drid

Título de la publicación: «De Ocasión».
Lugar de aparición: Madrid.
Perioricidad; Semanal.
Formato: 240 por 320 milímetros.
Número de páginas: 24.
Precio: 50 pesetas.

Ejemplares de tirada: De 2.000 a 3.000. 
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Ofrecer una informa
ción periódica de anuncios. Comprende
rá los temas de: Anuncios diversos tipos.

Director: Don Luis Gómez Herrera (pu
blicación exenta de Director Periodista).

Clasificación según el Real Decreto 
3471/1977, de 16 de diciembre «Contenido 
Especial».

Madrid, 18 de junio de 1980.—El Sub
director general.—10.501-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

SANTANDER

Don Pedro Barragán López, Teniente de 
Navio, Instructor del expediente admi
nistrativo 71/80, instruido por extravío 
de la tarjeta de Patrón de Embarcacio
nes Deportivas de 2.“ clase de don Emé
rito Astuy Argos,

Hago saber: Que por resolución recaída 
en el citado expediente, la mencionada

documentación ha sido declarada nula y 
sin valor. Incurriendo en responsabilidad 
aquel que poseyéndola no hiciera entre
ga a la autoridad.

Santander, 23 de julio de 1980.—4.767-A.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Delegaciones
TERUEL

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario en aval bancario 
número 578 de entrada y 95 de Registro, 
de 1 de diciembre de 1975, por un impor
te de cincuenta y nueve mil novecientas 
cuarenta y tres (59.943) pesetas, expedido 
por la sucursal de la Caja General de 
Depósitos en Teruel, constituido por el 
«Banco de Santander, S. A.», sucursal de 
Teruel, garantizando » don Isidro Lanza 
Arribas, a disposición de la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos de Te
ruel, se hace público en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 36 del Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929, advirtiéndose que, trans
currido el plazo de dos meses sin recla
mación de terceros, se considerará nulo



el resguardo de referencia y se procede
rá a la expedición del oportuno dupli
cado.

Teruel, 4 de junio de 1980.—El Delegado 
de Hacienda, Antonio Nieto G a r c i a.— 
3.394-D.

Tribunales de Contrabando
BALEARES

Por el presente se notifica al represen
tante legal de «Simoun Compañía Navie
ra S. de R. L. Honduras», también co
nocida por «Simoun Naviera Limitada» o 
«Simoun Shipping Compañía Naviera de 
Honduras», sin domicilio conocido en Es
paña, encartada en el expediente número 
152 del año 1977, instruido por aprehen
sión de tabaco rubio de procedencia ex
tranjera.

Que por acuerdo de la presidencia de 
este Tribunal, a las diez horas ,del día 
19 de agosto de 1980 se reunirá la Junta 
de valoración establecida en el articulo 
7 de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a- la valoración de la embarca
ción «Armor», afecta a las sanciones im
puestas en el mentado expediente.

Lo q.ue se le comunica a los efectos 
de su asistencia a dicho acto, advirtién
dole que su ausencia no impedirá la rea
lización del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para ser unida 
al expediente de su razón.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en los artículos 89 y 
92 del Reglamento de Procedimiento en ■ 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 16 de julio de 1980. 
El Secretario.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda, Presidente.—11.327-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Jean Marcel Horry, sin domicilio conoci
do en España, inculpado en el expediente 
de contrabando número 87/77, instruido 
por aprehensión y descubrimiento de estu
pefacientes, se le hace saber por el pre
sente edicto lo siguiente:

Que por acuerdo de la Presidencia de 
este Tribunal, a las diez horas del día 
19 de agosto de 1980 se reunirá la Junta 
de valoración establecida en el artículo 
7 de la vigente Ley de Contrabando para 
proceder a la valoración de la embarca
ción «Steady», afecta a las sanciones im
puestas en dicho expediente.

Lo que se le comunica a los efectos de 
su asistencia por si o por persona que 
le represente legalmente a dicho acto, 
advirtiéndole que su ausencia no impedirá 
la realización del servicio del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Lo'que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 
del Reglamento de Procedimiento de las 
Reclamaciones Económico - Administrati
vas de 26 de noviembre de 1959.

Palma de Mallorca, 16 de julio de 1980. 
El Secretario.—V.° B.°: El Delegado de 
Hacienda, Presidente.—11.328-E.

BARCELONA

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 92 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo se notifica a Antonio Castro Valle, 
José Serrano Terrones, Jorge Peña Puig, 
José Pigem José, Lucas Morgado Martín, 
José Alfaro Pérez ,y Manuel Báez Blanco, 
cuyos últimos domicilios conocidos eran 
en calle Jadraque, 9-11; calle Vila Vilá, 
número 55, 4.°, 2.“; paseo Valldaura, nú
mero 242, 5.°, 1.‘; calle Massanet, 6, 4.°, 2.“; 
calle Riereta, 13, 3.°, 3.a; avenida Diago
nal, 103, 8.°, 1.a, y calle Princewa, 7, 5.°, 
única, todos ellos de Barcelona, inculpa
dos en el expediente' número 590/80, ins
truido por aprehensión y descubrimiento 
de café, mercancía valorada en 593.500 
pesetas, que, en cumplimiento de lo esta

blecido en el párrafo 1) del artículo 77 
de la vigente Ley de Contrabando, se ha 
dictado providencia calificando, en prin
cipio, la supuesta infracción cometida, 
como de mayor cuantía y, por tanto, de 
la competencia del Pleno de este Tribunal.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dicha providencia se ruede 
interponer, durante el día siguiente al de 
su publicación, recurso de súplica ante el 
ilustrísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las diez horas del día 1 de septiem
bre de 1980 se reunirá este Tribunal para 
ver y fallar el citado expediente, a cuya 
sesión podrán concurrir asistidos o re
presentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a Derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto, de cuanto, en 
relación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y siguien
tes de la vigente Ley de Contrabando de 
16 de junio de 1964.

Barcelona, 31 de julio de 1980.—El Se
cretario del Tribunal.—11.706-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
BARCELONA

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2619/ 
1966, de fecha 20 de octubre, sé abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes líneas eléctricas:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2, Bar
celona,

Ref. AS/12.522/80* (E. 13.053).
Finalidad: Alimenta el P. T. 635, «Ribo- 

lleda» (100 KVA.), derivada de línea a 
E. T. 461, «Sant Jordi», en término muni
cipal de Gayá.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo. 1 circuito trifásico; conducto
res de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección; apoyos de madera; 
longitud: 0,355 kilómetros; presupuesto: 
427.000 pesetas.

Ref. AS/2.523/80 (E. 13.163).
Finalidad: Alimenta la E. T. «C/. In

dustria» 90/94 (630 KVA.), derivada de 
c/s. entre E. T. 860 y E. T. 1.673, en 
término municipal de Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, l circuito trifásico; 
conductores de aluminio de 240 milíme
tros cuadrados de sección; longitud: Ki
lómetros 0,004; presupuesto: 380.000 pe
setas.

Ref. AS/12.524/80 (E. 13.240).
Finalidad: Alimenta la E. T. *C/. Dr. 

Ferrán, sin número», (830 KVA.), deriva
da de c/s. entre E. T. 3.033 y E. T. 
2.898, en término municipal de Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV.. ten
dido subterráneo, 2 circuitos trifásicos; 
conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados dp sección; longitud: 0,023 ki
lómetros; presupuesto: 716.800 pesetas.

Ref. AS/12325/80 (E. 13.241).
Finalidad: Alimenta la E. T. «C/, Trav. 

de Gracia, 50» (2 por 630 KVA ), deriva
da de c/s. entre E. T. 701 y E. T. 1.975, 
en término municipal de Barcelona.

Características: Tensión de li KV., ten
dido subterráneo, 2 circuitos trifásicos; 
conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección; longitud: 0,003 ki
lómetros; presupuesto: 1.105.400 pesetas.

Ref. AS/11.526/80 (E. 13.264).
Finalidad: Alimenta la E. T. «Prov. 

Obras-c/. Nápoles» (400 KVA.), derivada 
de c/s. entre E. T. 3.270 y CD. 0107, 
en término municipal de Barcelona.

Características: Tensión de li KV., ten
dido subterráneo, i circuito trifásico; con
ductores de aluminio de ,150 milímetros 
cuadrados de sección; longitud: 0,005 ki
lómetros; presupuesto: 351.800 pesetas.

Ref. AS/12.527/80 (E. 13.287).
Finalidad:. Alimenta la E. T. «C/. Man- 

só», 6/8 (400 KVA.), derivada de c/s. 
entre E. T. 2.102 y E. T. 1.647, en tér
mino municipal de Barcelona.

Características: Tensión de H KV., ten
dido subterráneo, 2 circuitos trifásicos; 
conductores de aluminio de 240 milíme
tros cuadrados de sección; longitud: 0,023 
kilómetros; presupuesto: 586.800 pesetas.

Ref. AS/12.528/80 (E. 13.288).
Finalidad: Tendido c/s. 11 KV., desde 

E. T. 2.079 a E. T. 2.284, y sustitución 
c/s., hasta E. T. 2.103, en término mu
nicipal de Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, l circuito trifásico, con
ductores de aluminio de 180 milímetros 
cuadrados de sección; longitud: 0,560 kiló
metros; presupuesto-, 1.657.200 pesetas.

Ref. AS/12.529/80 (E. 13.295).
Finalidad: Alimenta la E. T. «C/. Mun- 

taner», 200 (2 por 630 KVA.). derivada 
de c/s. 11 KV. entre E. T. 2.807 y E. T. 
1.458, en término municipal de Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, 2 circuitos trifásicos; 
conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección; longitud: 0,003 ki
lómetros; presupuesto: 1.023.700 pesetas

Ref. AS/12.530/80 (E. 13.298).
Finalidad; Nueva alimentación de E. T, 

1.927, E. T. 1.078 y E T. 370 y retiro 
antigua línea de alimentación, en término 
municipal de Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV.; ten
dido subterráneo, l circuito trifásico; con
ductores de aluminio de 240 y 160 milí
metros cuadrados de sección; longitud: 
0,295 kilómetros; presupuesto: 1.067.000 
pesetas.

Ref. ■ AS/12.531/80 (E. 13.311).
Finalidad: Alimenta la E. T. 2.368 «C/. 

León Fontova» (250 KVA.), derivada de 
c/s. ll KV. entre E. T. 1.662 y E. T. 
1.620, en término municipal de Badalona.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, 2 circuitos trifásicos; 
conductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección; longitud: 0,070 ki
lómetros; presupuesto: 711.000 pesetas.

Se solicita autorización de instalación, 
declaración de utilidad pública en con
creto y aprobación del proyecto de eje
cución .

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con las ale
gaciones oportunas, en esta Delegación 
Provincial, sita en avenida Diagonal, 407, 
Barcelona, a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente durante las horas de ofi
cina.

Barcelona, 1 de julio de 1980.—El Dele
gado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Energía.—10.612-C.

*

A los efectos previstos en los Decretos 
de este Ministerio números 2617 y 2610/ 
1966, de fecha 20 de octubre. Se abre 
información pública sobre la instalación 
de las siguientes líneas eléctricas:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.», plaza Cataluña, 2, Barce
lona.

Ref. AS/12.512/80 (E. 11.489).
Finalidad: Alimenta el P. T. «Can Bigo- 

rra II» (50 KVA.), derivada de apoyo «A», 
línea a P.T. 1.159. «Valí Plana», en tér
mino municipal de Palafolls.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, 1 circuito trifásico; conducto
res de aluminio-acero de 54,50 milímetros 
cuadrados de sección; apoyos de madera,
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hierro; longitud: 0,080 kilómetros; presu
puesto: 285,000 pesetas.

Reí. AS/12.513/80 (E. 12.432).
Finalidad: Desplazamiento tramo línea 

25 KV. a P. T. 85, «Agropecuaria», y 
a E. T. 423, «Cots», en término munici
pal de Vio y Curb.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, 1 circuito trifásico; conducto
res de cobre de 35 milímetros cuadrados 

■ de sección; apoyos de hormigón y metá
licos-, longitud; 0,043 kilómetros; presu
puesto: 90.000 pesetas.

Ref. AS/12.514/80 (E. 12.433).
Finalidad: Alimenta el P. T. 741, «Serra- 

rols» (100 KVA.), derivada de apoyo 73, 
línea Vic-Castelltersol, en término muni
cipal de Tona.

Características: Tensión de 25 KV, ten
dido aéreo, l circuito trifásico; conducto
res de aluminio-acero de 54,50 milímetros 
cuadrados de sección; apoyos de madera 
y metálicos; longitud: 0,653 kilómetros; 
presupuesto: 557.000 pesetas.

Ref. AS/12.515/80 (E. 12.437).
Finalidad: Alimenta el P. T. 744. «Casa 

Nova» (25 KVA.), derivada de apoyo 92, 
línea Taradell-Viladrau, en término muni
cipal de Taradell.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido aéreo, l circuito trifásico; conducto
res de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección; apoyos de madera, 
hierro; longitud: 0,150 kilómetros; presu
puesto: 624.000 pesetas.

Ref, AS/12.516/80 (E. 12.608).
Finalidad: Alimenta el P.T. 632, «Ro- 

sell» (50 KVA.),, derivada de apoyo 30 
de línea a E. T. 315, «Granara», en tér
mino municipal de Granera.

Características: Tensión de 11 KV. ten
dido aéreo, i circuito trifásico; conducto
res de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección; apoyos de madera 
y hormigón; longitud: 0,539; presupuesto: 
659.800 pesetas.

Ref. AS/12.517/80 (E. 12.662).
Finalidad: Alimenta el P. T. 564, «Cal 

Rectoret» (25 KVA.), derivada de apoyo 
sin número, línea a Centro Cálculo, en 
término municipal de Santa Perpetua de 
Moguda. -

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, 1 circuito trifásico, conducto
res de aluminio-acero de 54,59 milímetros 
cuadrados de sección-, apoyos de madera, 
hierro; longitud: 0,325 kilómetros; presu
puesto: 350.000 pesetas.

Ref. AS/12.518/80 (E. 12.842).
Finalidad: Desplazamiento tramo línea 

a E. T. 220, *C. Rigol», en término mu
nicipal de Corbera de Llobregat.

Características: Tensión de 25 KV.. ten
dido aéreo, l circuito trifásico; conducto
res de cobre de 25 milímetros cuadrados 
de sección; apoyos de madera y hormi
gón; longitud: 0,070 kilómetros; presu
puesto: 00.000 pesetas.

Ref. AS/12.519/80 (E. 13.052),
Finalidad: Alimenta el P. T. 402 «Rau- 

rell» (25 KVA.), derivada de apoyo 47, lí
nea a antigua E. T 402, en término mu
nicipal de La Quart.

Características: Tensión de 25 KV., ten
dido aéreo, 1 circuito trifásico; conduc
tores de aluminio-acero de 30 milímetros 
cuadrados de sección; apoyos de madera; 
longitud: 0,057 kilómetros; presupuesto: 
209.000 pesetas.

Ref. AS/12.520/80 (E. 13.296).
Finalidad: Alimenta la E. T. 61, «C/. 

Numancia» (150 KVA.), derivada de c/s. 
entre E. T. 2.774 y E. T. 960, en tér
mino municipal de Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo- 1 circuito trifásico; con
ductores de alumnio de 70 milímetros 
cuadrados de sección; longitud: 0,024 ki
lómetros; presupuesto; 270.000 pesetas.

Ref. AS/12.521/80 (E. 13.344).
Finalidad: Alimenta la E. T. 273, «C/. 

Lealtad» (500 KVA.), derivada de c/s. 
a H. T. 155, en término municipal de 
Barcelona.

Características: Tensión de 11 KV., ten
dido subterráneo, 1 circuito trifásico; con
ductores de aluminio de 70 milímetros 
cuadrados de sección; longitud: 0,030 ki: 
lómetros; presupuesto: 508.000 pesetas.

Se solicita autorización de instalación, 
declaración de utilidad públioa en concre
to y aprobación del, proyecto de ejecu
ción.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el plazo de treinta días, con la6 alega
ciones oportunas, en esta Delegación Pro
vincial. sita en avenida Diagonal, 407, 
Barelona, a cuyo efecto estará expuesto 
el expediente durante las horas de ofi
cina.

Barcelona, l de Julio de 1980.—El Dele
gado provincial, P. D., el Ingeniero Jefe 
de la Sección de Energía.^-10.611-C.

GERONA
A fin de que los interesados que se 

consideren afectados puedan alegar por 
escrito, triplicado, lo que estimen opor
tuno, en el plazo de veinte días y en 
es:a Den gación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía, avenida Jaime I, 
41, 5.° piso, se somete a información 
pública, de acuerdo con la legislación vi
gente, ]a coricesjón siguiente:

Peticionario: Ayuntamiento de Cassá de 
la Selva.

Emplazamiento: Cassá de la Selva (Ge
rona) .

Objeto de la petición; Concesión distri
bución agua potable.

Presupuesto: 14.498.000 pesetas.
Producción anual: 340.600 metros cú

bicos.
Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Primeras materias: Agua potable.
Gerona, 14 de mayo de 1980.—El Dele

gado provincial, Luis Dourdil Navarro.— 
2.290-D.

LA CORUÑA
Instalaciones eléctricas 

(Expediente número 33.504)
A los efectos previstos en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, 
se abre información pública sobre otor
gamiento de autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléctrica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del
Noroeste. S. A.» (FENOSA), con domici
lio en Santiago, calle General Pardiñas, 
12-14.

Finalidad: Suministro de energía eléc
trica al lugar de Portopego-Mercuto, pa
rroquia de Ameixenda, Municipio de 
Ames (La Coruña).

Características: Una línea aérea a 10/ 
20 KV., de 303 metros de longitud, con 
origen en línea media tensión que enla
za las estaciones transformadoras «Vilas» 
y «Ameixenda-Quintáns» (expediente linea 
número 7.288) y término en la estación 
transformadora a instalar en el lugar 
de Portopego. Una estación transformado
ra, tipo intemperie, de 100 KVA. (prepa
rada para ampliarse hasta 160 KVA.), 
relación de transformación 10-20 ± 5 por 
100/0,39B-0,230 KV.

Presupuesto: Í76.599 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacio

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, zona Monelos (edificio De
legaciones ministeriales).

La Coruña, 7 de julio de 1980.—El De
legado provincial.—P. D., Luis López-Par- 
do y López-Pardo.—4.975-2.

Expediente número 33.411

A los efectos previstos en los Decretos 
2617 y 2619/1966, de 20 de octubre, se 
abre información pública sobre otorga
miento de autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pú
blica de la siguiente instalación eléc
trica:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas dél 
Noroeste, S. A.» (FENOSA), con domici
lio social en La Coruña, calle Fernando 
Maclas, 2.

Finalidad: Mejorar calidad y seguridad 
del servicio a los abonados de la zona.

Características: Línea aérea de media 
tensión a 15/20 KV., de 732 metros de 
longitud, con origen en la prolongación 
de Betanzos-Carral al centro de transfor
mación de Carral y término en línea 
Carral-Mesón del Viento.

Presupuesto: 1.563.946 pesetas.
Procedencia de los materiales: .Nació-; 

nal.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, con 
las alegaciones oportunas, dentro del pla
zo de treinta días, en esta Delegación 
de Industria, zona Monelos (edificio De
legaciones ministeriales).

La Coruña, 8 de julio de 1980.—El De
legado provincial.—P. D„ Luis López- 
Pardo y López-Pardo.—4.976-2.

LOGROÑO 

Sección de Industria

Por «Eléctra de Logroño, S. A.», con 
domicilio en Logroño, carretera de Cir
cunvalación, polígono «San Lázaro», ha 
sido solicitada autorización para instalar 
línea aérea a 13,2 KV. y E. T. «Enagás», 
en Lardero, a cuyo fin solicita la de
claración de utilidad pública, a efectos 
de la imposición de servidumbre de paso 
de energía eléctrica, de acuedo con la 
Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas y su Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, 
de, 20 de octubre.

Se hace pública ésta petición pare que. 
quienes lo estimen conveniente, puedan 
formular, por triplicado, las alegaciones 
oportunas en el plazo de treinta dias há
biles, durante los cuales, y en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, calle 
Gran Vía Rey don Juan Carlos I, 41, 
podrán asimismo tomar vista del proyecto 
presentado que obra en el expediente nú
mero A.T. 20.055.

Logroño, 25 de junio de 1980.—El Dele
gado provincial, Lorenzo Cuesta Capilla. 
4.974-15.

MADRID 

Sección Tercera

Autorización administrativa de inslalación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos prevenidos en los artículos 

9.° y 10 de los Decretos 2617/1966 y 2619/ 
1Í66, ambos do 20 de octubre, se Somete 
a información pública la petición de insta
lación y declaración en concreto de su 
utilidad pública, la petición del tendido 
de línea a 20 KV. 50 RL-1.574.

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», con domicilio social en. 
Madrid, callle de Capitán Haya, núme
ro 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: En Villaviciosa de Odón, Ma
drid.

c) Finalidad d la instalación: Dotar de 
mejor servicio de energía eléctrica en la 
zona.

d) Características principales: Se trata 
de una línea aérea trifásica de doble cir
cuito de 15 KV., y preparada para 20 
KV., el conductor será de aluminio con 
alma de acero normalizado, tipo LA-180 
para todo el tendido.



e) Procedencia d e materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: Diez millones quinien
tas sesenta y tres mil ciento veinticuatro 
(10.563.124) pesetaas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto .de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en la calle de Hermanos Miralles, húme
ro 35, y formularse al mismo las reclama
ciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Madrid, 2 de julio de 1980.—El Dele
gado provincial, L. Coloma Dávalos.— 
10.559-C.

*

La Empresa «Geralgás, S. Coop.», con 
domicilio social en Alcorcón, (Madrid), 
calle Las Fraguas, sin número, polígono 
industrial «Urtinsa,» solicita concesión y 
autorización administrativa para la reali
zación de las instalaciones de gas propano 
que se reseñan a continuación:

GLP 83/80.—Cálle Leonor de Cortina, 
números 4, 6, 13 y 15, en Arganda del 
Rey (Madrid).

GLP 187/81.—Conjunto urbano sito en 
calle Valládolid, números 2, 4 y 6, en 
Fuenlabrada (Madrid).,

GLP 294/80.—Conjunto urbano sito en 
calle Castilla La Vieja, sin número, en 
Fuenlabrada (Madrid).

Las notas-extracto de los proyectos pre
sentados se publican a continuación.

Notas-extracto
GLP 83/80.—Instalación de gas propa

no centralizada de «Geralgás, S. Coop.», 
con las características siguientes:

— Almacenamiento compuesto de dos 
depósitos de 16,05 -metros cúbicos, así co
mo válvulas de seguridad, tuberías gene
rales de distribución y acometidas hasta 
las cajas de toma de gas de las viviendas.

— Finalidad de la instalación: Servicio 
de calefacción y usos domésticos para
80 viviendas.

— El importe de este proyecto represen
tará 1.395.500 pesetas (depósitos y tube
rías de procedencia nacional).

GLP 187/80.—Instalación de gas propa
no centralizada de «Geralgás, S. Coop.». 
con las características siguientes:

— Almacenamiento compuesto por tres 
depósitos enterrados, dos de ellos de 
16.050 litros de capacidad y uno de 13.030 
litros, así como válvulas de seguridad, 
tuberías generales de distribución y aco
metidas hasta las cajas de tomas de gas 
de las viviendas.

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas, 
para 80 viviendas en la primer fase y 
40 viviendas en la segunda fase.

— El presupuesto importa la cantidad 
de 2.473.000 pe6etas (depósitos y tuberías 
de procedencia nacional).

GLP 294/8r>.—Instalación de gas propa
no centralizada de «Geralgás, S. Coop.», 
con las características siguientes:

— Almacenamiento compuesto de tres 
depósitos enterrados de 19.070 litros de 
capacidad cada uno, válvulas de seguri
dad, tuberías generales de distribución y 
acometidas hasta las cajas de toma de 
ga6 de los edificios.

— Finalidad de la instalación: Servicios 
de calefacción, agua caliente y cocinas 
para 144 viviendas distribuidas en cuatro 
edificios.

— El presupuesto importa la cantidad 
de 2.985.750 pesetas (depósitos y tuberías 
de procedencia nacional).

Lo que so hace público en virtud de 
lo dispuesto en el Reglamento General 
del Sovicio Público de Gases Combusti
bles, articulo 11, para que los que lo con
sideren oportuno puedan presentar escri
tos de oposición en la Delegación Provin

cial del Ministerio de Industria y Energía 
en Madrid, calle Hermanos Miralles, nú
mero 35, durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
publioación del presente anuncio, quedan
do expuesto al público durante iel expre
sado plazo, en la Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria y Energía en 
Madrid, un ejemplar de de cada uno de 
los proyectos presentados.

Madrid, 7 de julio de 1980.—El Delegado 
provincial.—10.581-C.

SEGOVIA
A los efectos prevenidos en el artículo 

9.° del Decreto 2617/1986 y articulo 10 
del Decreto 2619/1966, ambo6 de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública de una 
línea eléctrica subterránea de alta tensión 
cuyas características principales se seña
lan a continuación:

Peticionario: «Unión Eléctrica, S. A.», 
con domicilio en Madrid, Capitán Haya, 
53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30.

Lugar donde se va a establecer la ins
talación: El Espinar, teniendo su origen 
en el centro de transformación denomi
nado «La Iglesia», sito en calle Francisco 
San Juan, finalizando en el centro de 
transformación sito en la urbanización 
«Los Rosales».

Finalidad de la instalación: Disponer de 
doble alimentación a lo referidos centros 
de transformación.

Características principales: Tensión de 
15 KV.; longitud de 450 metros; tres con
ductores unipolares de aluminio tipo PVC 
y PRC de 95 milímetros cuadrados de 
sección cada uno, alojados en tubo de 
hormigón.

Procedencia d e los materiales: Na
cional.

Presupuesto: 1.533.147 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sito 
en calle José Zorrilla, 68, y formularse 
al mismo tiempo las reclamaciones, por 
duplicado, que se estimen oportunas en 
el plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este 
anuncio.

Segovia, 4 de julio de 1980.—El Delega
do provincial, Luis Alberto López Muñoz. 
10.558-C.

SEVILLA
Instalación eléctrica

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.° del Decreto 2617/1966 y el artículo 
10 del Decreto 2619/1966, ambos de 20 
de octubre, se somete a información pú
blica la petición de autorización y decla
ración en concreto de su utilidad pú
blica, de una instalación eléctrica cuyas 
características principales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Medina Garvey, S. A.».
Domicilio: Párroco Vicente Moya, nú

mero 14, Pilas (Sevilla.
Línea eléctrica.
Origen: Apoyo número 7 de la línea 

«Cierre de anillo», en Pilas.
Final: Caseta proyectada.
Término municipal afectado: Pilas.
Tipo: Aérea y subterránea.
Longitud: 120 metros (20 metros subte

rránea) .
Tensión en servicio: 15/20 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 31,1 mi

límetros cuadrados y cable subterráneo 
de 3 por 95 milímetros cuadrados alu
minio.

Apoyos: Metálicos galvanizados.
Aisladores; Cadena de amarre.
Estación transformadora;
Emplazamiento: Pilas, calle Blanca Me

dina.
Finalidad de la instalación: Atender a 

la demanda de energía y mejora del Ser
vicio.

Características principales:
Tipo: Interior.
Potencia: 250 KVA.
Relación de transformación: 15.000- 

20.000/230-133 V.
Procedencia de los materiales: N a- 

cional.
Presupuesto en pesetas: 2.256.435.
Referencia: R. A. T. 12.282.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinada la documentación presen
tada en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria, sita en Sevil a, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Sevilla, 25 de junio de 1980.—El De.e- 
gado provincial del Ministerio de Indus
tria y Energía, Juan Grau Carril — 
4.967-11.

VALLADOLID
Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concretó de su 

utilidad pública (expediente número 
24.494)

A los efectos prevenidos en el artículo 
9.”' del Decreto 2617/1966 y articuló 10 
del Decreto 2619/1966, ambos de 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de instalación y declaración 
en concreto de su utilidad pública y apro
bación del proyecto de ejecución de una 
linea eléctrica aérea a 44 KV.,' de «Iber- 
duero, S. A.», cuyas principales caracte
rísticas se señalan a continuación.

a) Peticinario: «Iberduero, S. A.».
b) Lugar: Términos municipales de 

Nava del Rey y Fresno' el Viejo.
c) Finalidad: Servicio público.
d) Características; Linea eléctrica 

aérea a 44 KV., de 14.476 metros de lon
gitud. Conductor aluminio-acero de 116,2 
milímetros cuadrados. Apoyos metálicos 
y de hormigón.- Enlaza las estaciones de 
transformación de distribución de Nava 
del Rey y Fresno el Viejo.

e) Procedencia d e materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 12.377.817 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía, sita 
en Valladolid, calle Alcalleres, número 1, 
y formularse al mismo tiempo las recla
maciones (por duplicado) que se estimen 
oportunas en el plazo de treinta días, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio.

Valladolid, 27 de junio de 1980.—E[ De
legado provincial, Manuel González He
rreros.—4.946-15.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Delegaciones Provinciales
CADIZ

Jefatura de ICA
Objeto: Ampliación de lagar y de bode

ga de elaboración.
Peticionario: Don José Tejero Moreno, 

domiciliado en barriada de San Sebastián, 
número 3, Trebujena (Cádiz).

Ubicación de la industria: Avenida de 
Jerez, sin número, Trebujena.

Capacidad de la ampliación: Prensa 
continua de 20 hectolitros y 1.950 hectoli
tros, de mayor capacidad en la bodega.

Se concede un plazo de diez días há
biles a los interesados para personarse 
en el expediente y presentar las alega
ciones que se consideren procedentes en 
esta Delegación, avenida Ana de Viya, 3.

Cádiz, 15 de julio de 1980.—El Jefe pro
vincial de ICA.—V.° B.°: El Delegado pro
vincial.—4-965-6.
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CIUDAD REAL 

Jefatura de ICA 

Ampliación de bodega

Expediente: I.A. CR-22/80.
Peticionario: Cooperativa «Nuestra Se

ñora dei Rosario».
Industria. Elaboración de vino.
Solicitud-, Ampliación de envase.
Emplazamiento: Avenida de les Márti

res, número 19, Alcubillas.
Se hace pública esta petición para que, 

en el plazo de dies días hábiles a partir 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», los que se 
consideren afectados por la misma pre
senten Jas alegaciones que estimen opor
tunas ante esta Jefatura de ICA, de la 
Delegación Provincial de Agricultura de 
Ciudad Real, situada en avenida de los 
Mártires, número 31, de esta capital.

Ciudad Real, 4 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial.—3.351-D.

*

Expediente: I. A. CR-24/80.
Peticionario: Cooperativa vinícola «Vir

gen de las Viñas».
Industria: Elaboración de vino.
Solicitud: Ampliación de envases de al

macenamiento.
Emplazamiento: Carretera de Argama- 

silla de Alba, sin número.
Se hace pública esta petición para que, 

en el plazo de diez días, a partir de la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», los que se consideren 
afectados por la misma presenten las 
alegaciones que estimen oportunas ante 
esta Jefatura de ICA, de la Delegación 
Provincial de Agricultura de Ciudad Real, 
situada en avenida de los Mártires, nú
mero 31, de esta capital.

Ciudad Real, 9 de julio de 1980. — El 
Delegado provincial.—3.397-D.

CUENCA 
Jefatura de ICA

Ante esta Jefatura Provincial de’ ICA 
se ha presentado la documentación nece
saria para la iniciación del expediente 
IA-CU 229/80, según el Real Decreto 
3629/1977, de 9 de diciembre, por el que 
se solicita autorización para llevar a efec
to la ampliación de la capacidad de alma
cenamiento de una industria de elabora
ción y almacenamiento de vinos, cuyas 
características son:

Titular: Cooperativa del campo «Im
perio» .

Ubicación: Extramuros. Villagarcía del 
Llano (Cuenca).

Solicitud: Ampliación de capacidad de 
envase mediante la construcción de 14 
depósitos, con una capacidad total de 
26.036 hectolitros y un grupo de recepción 
y estrujado de uva.

Presupuesto: 16.352.248,71 pesetas.
Queda abierto un plazo de diez días 

hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio para que quien se considere afec
tado. pueda presetarse en el expediente 
mediante escrito dirigido a la Delegación 
Provincial del Ministerio de Agricultura, 
calle Cervantes, 13, 3.°, Cuenca.

Cuenca, 1 de julio de 1980—El Jefe 
provincial de ICA, Angel Cristóbal Váz
quez.—3.335-D.

*

Ante esta Jefatura Provincial de ICA se 
ha presentado la documentación necesaria 
para la iniciación del expediente IA-CU 
227/80, según el Real Decreto 3629/77, 
de 9 de diciembre, por el que se solicita 
autorización para llevar a efectos la am
pliación de la capacidad de almace
namiento de una industria de elaboración 
y almacenamiento de vino, cuyas caracte
rísticas son.-

Titular: Cooperativa del campo «Nues
tra Señora dei Espino».

Ubicación: Calle Arrabal, 24. El Peral 
(Cuenca).

Solicitud: Ampliación de la capacidad 
de envase mediante la construcción de 
dos depósitos metálicos, con capacidad to
tal de 10.540 hectolitros.

Plazo de instalación: Seis meses.
Presupuesto: 5.882.799,51.
Queda abierto un plazo de diez días 

hábiles a partir de la publicación de este 
anuncio para que quien se considere afec
tado pueda presentarse en el expedien
te mediante escrito dirigido a la Dele
gación Provincial del Ministerio de Agri
cultura, calle Cervantes, 13-3.°, Cuenca.

Cuenca, 1 de julio de 1G80.—El Jefe pro
vincial de ICA, Angel Cristóbal Vázquez. 
3.334-D,

LOGROÑO 

Jefatura de ICA

Se somete a información pública la am
pliación de la siguiente industria de crian
za de vinos:

Titular: Faustino Rivero Ulecia.
Ubicación: Calle Royo, 33, Amedo (Lo

groño).
Solicitud: Ampliación de 250 barricas.
Capacidad: 56.250 litros.
Plazo ejecución: Ün mes.
Presupuesto: 1.500.000.

Queda abierto un plazo de diez días 
para presentarse en el expediente.

Logroño, 16 de junio de 1980.—El Jefe 
provincial, Julio Cuervo.—3.072-D.

NAVARRA 

Jefatura de ICA

Industria exceptuada: Bodega elabora
ción, almacenado y embotelládo de vinos.

Entidad: «Bodega Cirbonera, S; Coop. 
Ltda.»

Domicilio: Calle Ribera, sin número, 
Cintruénigo.

Objeto: Ampliación.
Capacidad: 89.575 hectolitros.
Presupuesto: 26.633.772,70 pesetas.
De conformidad con lo dispuesto en la 

Orden ministerial de 4 de abril de 1978, 
se somete a información pública y se con
cede un plazo de diez días hábiles para 
que, a quienes interese, puedan personar
se en el expediente, así como presentar 
alegaciones que procedan en las oficinas 
de la Delegación Provincial de Agricultu
ra, Jefatura de ICA (M.° de Urdax, 28, 
4.° izda.) a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Pamplona, 5 de julio, de 1980.—El Jefe 
de Negociado de Industrialización, Andrés 
José Gil Solana.—3.332-D.

SEVILLA 

Jefatura de ICA

Peticionario: «Federico Martín de la Ro
sa, S. A.».

Domicilio: General Mola, 68, Ecija (Se
villa) .

Objeto de la petición: Ampliación y 
adaptación de matedero y sala de des
piece aneja.

Capacidad anual: 2.812.500 kilogramos/ 
canal porcino.

Se publica esta petición para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma puedan presentar ante es
ta Jefatura Provincial los escritos que 
estimen oportunos, por triplicado, debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación dei presen
te anuncio.

Sevilla, 27 de junio de 1980.—El Dele
gado provincial.—3.283-D.

ADMINISTRACION LOCAL1

Ayuntamientos
ALICANTE

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali
cante, en sesión plenaria celebrada el 11 
de julio de 1980, acordó someter a expo
sición pública por plazo de dos meses 
el avance del proyecto de adaptación del 
vigente plan general de ordenación ur
bana a la Ley 19/1975, de 2 de mayo, 
de reforma de la Ley 6obre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo 
de 1956. Un ejemplar del citado avance 
de planeamiento se halla expuesto en los 
bajos del Palacio Consistorial, donde po
drá ser examinado de ocho a quince ho
ras, y, sobre el que se podrán formular 
alegaciones, criterios y sugerencias por 
los particulares, Entidades y Asociaciones.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 125 del Reglamento de Pla
neamiento Urbanístico.

Alicante, 17 de julio de 1980.—El Alcal
de.—El Secretario general.—4.705-A.

HOSPITALET DE LLOBREGAT
La Corporación Municipal en sesión ce

lebrada el día 27 de junio de 1980 adoptó 
el acuerdo de aprobar inicialmente 
el plan especial de reforma interior de 
la zona de Equipamientos Metropolitanos 
(zona 7c), situada al Norte de la carre
tera nacional II de esta ciudad,

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiéndose examinar la do
cumentación que integra el expresado pro
yecto en el Negociado de Urbanismo y 
Obras Públicas de esta Secretaría Muni
cipal, durante el plazo de un mes, horas 
hábiles de oficina, a partir del día si
guiente al de la publicación de este edic
to, en cumplimiento de lo prescrito en 
el artículo 41 del texto refundido de la 
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, aprobado por Real Decre
to 1346/1976, de 9 de abril, y 128 del 
Reglamento de Planeamiento, en relación 
con el 147 y 138 de dicho Reglamento.

Cuantas personas naturales o jurídicas 
se consideren afectadas podrán presentar 
dentro de ese plazo, por triplicado, las 
reclamaciones y documentos-que las justi
fiquen, sobre cualquiera de los extremos 
de dicho proyecto.

L’Hospitalet, 14 de julio de 1980.—El 
Alcalde.—4.7B9-A.

VALLADOLID
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada el día 3 de julio 
de 191)0, acordó aprobar inicialmente el 
proyecto de reforma al plan general de 
ordenación comarcal, sector de carretera 
de circunvalación, entre la carretera de 
Villabáñez y la de Segovia, redactado por 
la Sección Municipal de Arquitectura.

Lo que se hace público, a efectos de 
la información prevista en el artículo 41, 
1, de la Ley del Suelo y 128, 2, del Regla
mento de Planeamiento.

La zona del territorio objeto de planea
miento que, como consecuencia de dicha 
aprobación y a tenor de lo establecido 
en el artículo 27, 3, de la citada Ley, que
da afectada por la suspensión del otor
gamiento de licencias, tiene los límites 
siguientes:

Sector comprendido entre las carreteras 
de Segovia y la de Villabáñez, entre las 
edificaciones de la margen derecha de 
la carretera de circunvalación y Mesones 
de Puente Duero, en dirección a la ave
nida Segovia; entre las edificaciones de 
la margen izquierda de la misma carre
tera de circunvalación, en dirección a la 
de Villabáñez; entre el parque de Cante- 
rae, la factoría «Sava-Enasa», la estación 
depuradora y los, terrenos del Ministerio 
de Defensa y de la Dirección General 
de la Guardia Civil, situados en el alto 
do San Isidro.

Valladolid, 12 de julio do 1980,—El Al
calde, Tomás Rodríguez Bolaño6,_4.675A.



JUNTAS SINDICALES DE LAS BOLSAS
DE BARCELONA, BILBAO Y MADRID

Aviso
Las Juntas Sindicales de los Ilustres 

Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Barcelona, Bilbao y Madrid, en cum
plimiento de lo previsto en el apartado 
primero del artículo 11 y en el aparta
do a) del artículo 12 de la Orden minis
terial de 20 de mayo de 1974, para apli
cación y desarrollo del Decreto 1128/1974, 
de 25 de abril, pone en conocimiento del 
público en general y de las Entidades 
adheridas al sistema establecido, en par
ticular:

1.® Que, a partir del día 8 de agosto de 
1980, se incorporará al sistema la Deu
da Pública Municipal «Villa de Madrid, 
12,5 por 100, emisión diciembre de 1979», 
códigos:

Serie 1 - 00.100.154 
Serie 2 - 00.100.155 
Serie 3 - 00.100.156 
Serie 4 - 00.100.157

Serie 5 - 00.100.158 
Serie 6 - 00.100.159 
Serie 7 - 00.100.160 
Serie 8 - 00.100.161

2. ° Que la Deuda Pública Municipal 
anteriormente mencionada será objeto de 
liquidación y compensación con arreglo 
a las normas de la Orden ministerial de 
20 de mayo de 1674, a partir deL día 11 
de agosto de 1680.

3. ° Que las Juntas Sindicales de los 
Ilustres Colegios de Agentes de Cambio 
y Bolsa de Barcelona, Bilbao y Madrid 
han comunicado a las Entidades adheri
das las normas a las que deberán atener
se a efectos del cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 17 y 18 de la 
repetida Orden.

Madrid, 7 de agosto de 1980.—10.960-C.

JUNTAS SINDICALES DE LOS 
ILUSTRES COLEGIOS DE AGENTES 

DE CAMBIO Y BOLSA

MADRID

Admisión de valores a cotización oficial
Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 

el día 16 del actual y en uso de las 
facultades que le confieren el Código de 
Comercio y el Reglamento de Bolsas, ha 
acordado que se admitan a contratación 
pública bursátil e incluyan en la cotiza
ción Oficial de esta Bolsa, los siguientes 
títulos emitidos por «Unión Cervecera, So
ciedad Anónima», en virtud de escritura 
pública de fecha 20 de febrero de 1980: 
4.030.344 acciones ordinarias, al portador, 
totalmente liberadas, de 500 pesetas no
minales cada una, números 5.373.793 al 
9.404.136, ambos inclusive.

Dichas acciones participan en los bene
ficios sociales a partir del 1 de enero 
de 1980.

Lo que se pone, en conocimiento del 
público en general a los efectos oportunos.

Madrid, 22 de julio de 1980.—El Secreta
rio, Miguel Cerezo Fernández.—El Síndico 
Presidente, Jaime de Aguilar y Otermín. 
6.011-12.

TALLERES GOROSPE, S. A.

Junta general extraordinaria

Reunido el Consejo de Administración 
de «Talleres Gorospe, S. A», el día 23 
de julio de 1980, se tomó el acuerdo de 
convocar Junta general extraordinaria 
para el día 10 de septiembre de 1980, en 
las oficinas de la Empresa sita en Iraeta- 
Cestona, a las once horas, en primera 
convocatoria, y veinticuatro horas más 
tarde en segunda convocatoria, con arre
glo al siguiente orden del día:

1. ® Liquidación de la Sociedad o con
tinuación, si procede.

2. " Aprobación y firma del acta por 
todos los asistentes.

Iraeta-Cestona, 10 de agosto de 1980.— 
El Consejo de Administración.—3.577-D.

SOCIEDAD DE CARTERA DEL VALLES, S. A. 
(SOCARVEI 
SABADELL

San Lorenzo, 21-23, 4.* A. Teléfono 295 66 00-01-02 

Inventario-balance a 31 de diciembre de 1979

Cuenta de resultados a 31 de diciembre de 1979

216.385.932,65

Cartera de valores a 31 de diciembre de 1979

Sabadell, 21 de julio de 1980.—El Secretario del Consejo de Administración, Juan 
Plans Comadrán.—5.002-10.

TABACALERA, S. A.

Anuncio para la provisión de expende
durías especiales en locales de, carácter 

oficial
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 3 del Real Decretp 55/1979, de 
11 de enero, y disposiciones en vigor del 
Decreto 2547/1974, de 9 de agosto, «Taba
calera, S. A.», convoca la provisión de 
las expendedurías especiales para la venta 
de tabacos y efectos timbrados que más 
adelante se indican, a instalar en el in
terior de edificios de carácter oficial.

El pliego de condiciones generales y las 
características específicas de funciona
miento de estas expendedurías podrán 
consultarse en las representaciones pro
vinciales de esta Compañía que proceda 
y sus correspondientes administraciones 
subalternas, o en su caso, en las oficinas 
centrales de «Tabacalera, S. A.», en Ma
drid, calle Barquillo, número 5, donde

asimismo se facilitará a los interesados 
las instancias que habrán de formalizar.

El plazo de presentación de instancias 
para estas expendedurías será el de trein
ta días hábiles a contar desde la fecha 
de su publicación del presente anuncio 
en este «Boletín Oficial del Estado».

Las expendedurías a proveer son las si
guientes:

Edificio Administrativo de Servicios 
Múltiples de Málaga.

Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Secre
tario general, Dionisio Martínez Martí
nez.—3.035-D.

SOCIEDAD ANONIMA FINANCIERA
TERRASSA
(SAFINTER)

Disolución
Mediante escritura autorizada por el 

Notario de Terrassa don Joaquín Segú
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Vilahur, el pasado día 25 de junio, se 
formalizó el acuerdo tomaido en la Junta 
general extraordinaria, con carácter uni
versal, de 22 de mayo pasado, dando por 
disuelta la Sociedad e iniciando las opera
ciones de liquidación.

Lo que, en cumplimiento de lo precep
tuado en el artículo 153 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, se hace público 
para general conocimiento.

Terrassa, 22 de julio de 1980.—El Liqui
dador, Femando Iglesias G u e r r a.— 
10.735-C.

INMOBILIARIA BOCEMA, S. A.

Convocatoria de Junta general 
de accionistas

De acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 40 y 84 de la Ley de Sociedades 
Anónimas y 10.° de los Estatutos' socia
les, se convoca Junta general de accio
nistas de la Sociedad «Inmobiliaria Bo- 
cema, S. A.», la cual tendrá carácter or
dinario y extraordinario y habrá de ce
lebrarse en Madrid, avenida de Pío XII,

número 92, escalera segunda, puerta 12, 
a las diecinueve treinta horas del día 5 
de septiembre de 1980, en primera convo
catoria, y en su caso a las diecinueve 
cuarenta y cinco del siguiente día 6 de 
septiembre de 1980 al objeto de discutir 
el siguiente

Orden del día

l.° Lectura y, en su caso, aprobación, 
si procediere, del acta de la Junta an
terior.

2° Censura de la gestión social y, en 
su caso, aprobación de las cuentas y 
balances correspondientes a los ejerci
cios cerrados al 31 de diciembre de 1976, 
1977, 1978 y 1979.

3.° Aumento del capital social y con
siguiente modificación de los Estatutos 
sociales.

4° Renovación del Consejo de Admi
nistración.

5.° Redacción, leótura y, si procediere, 
aprobación del acta de la Junta.

Madrid, 21 de julio de 1980.—Raimundo 
de Lema.—10.851-C.

PRUTZ, S. A. 
BARCELONA-22 

Balines, 432, 6.° A

Balance cerrado al 31 de diciembre de 1979

ACTIVO Pesetas

Caja ..................................................... 28.579.00
8.732.574,04

100.745,210,78
2.750.000,00

53.357,00
1.904.484,00

Bancos ....................... ....................
Acciones cotizadas ....................
Obligaciones cotizadas ...............
Inmovilizaciones .tangibles ........
Inmovilizaciones intangibles ...

Total Activo......................... 212.220i204.82

PASIVO Pesetas

Capital ............................................... 200.000.000,00
Reserva legal .................................. 13.612,50
Reserva voluntaria ...................... 9.220.262,07
Fondo fluctuación valores ......... 27.225,00
Resultados ejercicio 1979 ........ 2.959.104,35

Total Pasivo ........................ 212.220.204,82

Cuenta de resultados del ejercicio a 31 de diciembre de 1979

DEBE Pesetas

Gastos de personal .................... 691.776,00
Gastos de gestión cartera ......... 490.000,00
Amortizaciones ................................ 386.459,00
Otros gastos...................................... 204.406,70
Resultados ejercicio 1979 ........ 2.659.104,35

Total Debe ............................ 4.821.740,05

HABER Pesetas

Cupones y dividendos 
Cartera..........................

de la
4.584.555,06

Beneficios en venta 
rechos ...........................

de de-
6.075,00

Primas de asistencia Juntas. 22.206,00
Intereses bancarjos ... 20B.900,09

Total Haber ... . 4.021,746,05

Situación de la Cartera a 31 de diciembre de 1979

Sectores de valores Valor
nominal

Valor
contable

Valor cambio 
a 31 diciembre 

1979

Pesca .................................. ... ............................................ 744.500 1.730.343,50 44.070
Extractivas ......................... ............................................. 1.432.500 6.895.571,25 550.675
Alimentación ............................. ......................................... 4,184.500 10.520.617,36 8.458.700
Textiles ................................................................................... 677.000 1.743.920,60 277.570
Papel y artes gráficas ................................................... 5.742.000 11.652.007,45 1.903.350
Petróleos ............................................ ................................. . 4.001.000 10.550.265,41 5.015.050
Químicas ............................................................................... 8.879.000 16.581.470,02 4.059.340
Materiales construcción ............................................. 1.252.500 3,550.328,30 1.377.750
Metálicas básicas .............................................................. 1.150.000 2.079.922,50 97.750
Material y maquinaria no eléctrica.................... 057.000 2.120 954,30 162.830
Constructoras obras públicas ................................ 4.104.500 14.735.086,83 3.551.007
Agua y gas ........................................................................ 3.377.000 4,048 015.70 1.564.675
Electricidad ......................................................................... 6.157.000 7.285.223,55 3.836.405
Transportes urbanos ... ............................................. 1.100.000 2.564.411,80 500.500
Telecomunicación ............................................................. 3.326.500 5.605.489,05 1.940.003
Servicios comerciales .................................................... 735.500 2.172.560,00 180.168
Bancos .................................................................................... 19.373.750 85.626.630,48 39.574.863
Sociedades inversión ¡nobiliaria....... . ............... 2.303.250 8.939.054,52 1.684.688
Varias ........................................................................ . ......... 19.500 20.203,16 11.115

Total acciones cotizadas ................................... 69.417,000 198.745.210,70 73.703.089
Químicas ...................................................... ........................ 090.000 600.000,00 612.375
Material y maquinaria no eléctrica.................... 666.000 668.000,00 514.320
Constructoras obrag públicas ................................. 500.000 500.000.00 345.000

900.000 900.000,00 600.000

Total obligaciones cotizadas ............................ 2.756.000 2.750.000,00 2.371.605

Total de la Cartera .......................................... 72.173,000 201.501.210.78 70.105.584

Barcelona, 16 de junio de 1980.—«Prutz, S. A.», el Administrador, A, Gallardo Ca
rrera.—9,432-C.

SALTOS DEL NANSA, S. A.

AMORTIZACION DE OBLIGACIONES 
SERIE A .

Esta Sociedad, en virtud de las faculta
des-que le concede el artículo 128 de lá 
Ley de Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas de 17 de julio de 1951, y el apar
tado f) de la escritura de emisión de obli
gaciones simples, Serie A, 5 por 100, ha 
amortizado, según escritura autorizada 
por el Notario de Madrid don Alejandro 
Bérgamo Llabés, el día 25 de junio pa
sado, las siguientes:

768 obligaciones, Serie A, números

22/25
720

1.087/101
1.439

1.497/511
7.063/72
7.248/250

7.908 
8.413/452 
8.903/906 

11.976/12.035 
13.041/42 
13.059/77 
14.793/802 . 

15.214
18.461

18.475/493
18.583/592
18.603/009

19.728
20.992/21.007
26.837/845
27.048/52
27.224/225
27.398/403
29.107/112
29.999/30.005
30.364/373
30.714/716
34.608/637

35.807/809
36.310/321
3^.724/725
39.026/33
40.022/31
40.067/91
40.657/691
42.113/116
43.981/44.000

47.320
47.480/529
47.540/549
49.917/925

52.151
52.6B6/700
53.166/171
55.371/385
58.180/225

 63.044/46
63.057/50
63.078/87
63.473/522
03.703/710
64.413/449
64.460/462
68.156/184
70.186/193
77.440/442
78.700/721

Igualmente, se han amortizado por sor
teo. ante el citado señor Notario, las si
guientes:

890 obligaciones, Serie A, números
10/19 

970/79 
1.060/69 
3.740/49 
3.860/60 
4.540/49 
4.580/89 
4.730/39 
4.740/49 
4.970/79 
6.880/89 
8.730/39 

1LO2O/20 
11.050/59 
11.170/79 
11.240/49 
11.050/59 
16.010/19 
16.450/59 
10.540/49 
16.630/39 
16.670/79 
10.960/09 
16.990/99 
20.520/29 
23.030/30 
24.440/49 
24.520/29 
27.720/29 
27.730/39 
27.740/40 
28.250/59 
30.490/99 
38.610/19 
38.920/29 
40.150/59 
41.810/19 
42.840/49 
42.850/59 
42.970/79 
43.010/10 
44.940/40 
46.170/70 
46.550/59 
46.840/49

46.850/59
49.070/79
49.450/59
50.480/89
51.040/49
51.980/80
52.270/79
54.040/49
54.050/50
54.210/19
54.300/69
54.530/39
54.710/19
54.770/79
54.840/49
56.180/89
57.460/69
58.810/19
58.080/80
00.350/59
60.640/40
60.050/59
01.740/49
61.860/69
61.980/80
63.020/29
es^o^o
03.640/49
63.650/59
63.830/39
04.010/19
64.130/39
64.720/29
05.470/79
05.540/49
65.920/29
71.080/89
72.410/19
74.530/39
74.930/39
77.240/49
77.700/89
78.940/49
78.950/59



El reembolso de estas 890 obligaciones. 
Serie A, se efectuará a razón de 489,75 pe
setas cada una, despué6 de deducidos todos 
los impuestos, én las Oficinas centrales.y 
en las Sucursales y Agencias de las si
guientes Entidades: Banco Central, Banco 
de Santander y Banco de Valencia.

Madrid, 30 de junio de 1980.—El Conse
jo de Administración.—4.706-12.

SANDEX, S. A.

BARCELONA-6 

Tuset, 10

Se convoca a los señores accionistas de 
la Compañía a la Junta general extraor
dinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social el próximo día 28 de agosto de 
1980, a las trece horas, en primera con
vocatoria y, en su caso, el día 29 de agos
to de 1980, en el mismo lugar y hora, en 
segunda convocatoria, bajo el siguiente 
orden del día:

Ampliación de capital y consiguiente 
modificación del articulo 3.“ de los Es
tatutos sociales.

Reelección, dimisión, cese, revocación y 
nombramiento de Administradores, si 
procede.

Ruegos y preguntas.
Barcelona, 28 de julio de 1980.—Un Ad

ministrador.—10.863-C.

URALITA, S. A.

Amortización obligaciones hipotecarias, 
emisión 10 de septiembre

Verificado el día 10 de marzo del co
rriente año el segundo sorteo para el 
reembolso de las obligaciones hipoteca
rias, emisión 1976, han resultado amorti
zadas 938 obligaciones, cuya remuneración 
a continuación se' detalla: 2.815 al 3.752, 
ambos inclusive.

A partir del 10 de septiembre próximo 
6e procederá al reembolso del valor no
minal de estas obligaciones amortizadas, 
cuyo importe es de 50.000 pesetas.

Los títulos deberán llevar adherido el 
cupón número 9 y siguientes.

El pago se efectuará en las oficinas 
de la Confederación Española de Cajas 
de Ahorro6.

Madrid, 31 de julio de 1980.—El Secre
tario general, José I. Fernández-España 
López-Rua.—10.734-C.

SAC-FIL, S. A.

En uso de la6 facultades que me confie
re el artículo 8.° de los Estatutos sociales, 
procedo a convocar a los señores accio
nistas a la Junta general extraordinaria 
que tendrá lugar en Barberá del Vallés 
(Barcelona), calle Ñápeles, número 38-D, 
el próximo día 19 de septiembre, a las 
nueve horas, en primera convocatoria, y 
en su caso, el día siguiente a la mi6ma 
hora, en segunda convocatoria, bajo el 
siguiente orden del día:

1. ° Aprobación y ratificación de la ges
tión 6ocial realizada por el Administrador, 
don Juan Bautista Devesa Pera, y por 
los socios don Fermín Ginestá Palau y 
doña Concepción Vallcorba Tura, en nom
bre de la Sociedad, desde el momento 
de su constitución hasta la fecha de su 
inscripción en el Registro Mercantil de 
la provincia.

2. ° Reprobación y rechazo de lo actua
do en nombre de la Sociedad por el socio 
don José Miró Estivill.

3. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuenta^ que se presenten a la Jun
ta, comprensiva del periodo que va desde 
la fecha de constitución de la Sociedad 
hasta la de la celebración de la Junta.

4. » Adopción de los acuerdos tendentes 
a la disolución de la Compañía.

5. " Nombramiento de liquidadores de 
la Compañía, confiriéndoles toda6 las fa
cultades necesarias de liquidación, adju

dicaciones, otorgamiento de escrituras y 
demás necesaria^ hasta la inscripción de 
la disolución en el Registro Mercantil.

6.° Ruegos «y preguntas.

Barberá del Vallés, 22 de julio de 1980. 
Juan Bautista Devesa Pera, Administra
dor.— 10.738-C. .

f

STEM-PER CONSULTORES ASOCIADOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria a Junta extraordinaria 
de accionistas

Por medio de la presente se convoca 
la Junta extraordinaria de accionistas de 
la Compañía «Stem-Per Consultores Aso
ciados, S. A.», que tendrá lugar en el 
domicilio social de la Compañía el día 5 
de septiembre de 1980, a las dieciséis ho
ras, en primera convocatoria, y al si
guiente día 6 de septiembre, a la misma 
hora, en segunda convocatoria, con su
jeción al siguiente

Orden del día

1. ° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta anterior.

2. ° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1979.

3. ° Análisis de los resultados obtenidos 
durante el ejercicio de 1979.

4. ° Aprobación, si procede, del presu
puesto' para el ejercicio de 1980.

5. ° Revisión salarial de las Secretarias.
6. ° Creación de una nueva Sociedad 

filial de «Stem-Per Consultores Asocia
dos, S. A.», y con diferente actividad.

7. ° Aprobación y cambio de los Esta
tutos sociales, si fuera preciso, para fi
jar la remuneración de los Consejeros.

8. ° Ruegos y preguntas.

La asistencia a la Junta se regulará por 
lo dispuesto en la Ley de Sociedades Anó
nimas y en los Estatutos sociales.

Madrid, 4 de agosto de 1980.—5.045-8.

MOBINVERSORA, S. A.
Balance de situación al 31 de diciembre de 1679

Extracto de la cuenta de resultados a 31 de diciembre de 1979

Resumen de la relación de valores de la Sociedad a 31 de diciembre de 1979

Valores cuya inversión supera el 5 por 100 del total de la cartera

Madrid, 23 de junio de 1980.—9.558-C.

ASTILLEROS DE BONANZA, S. A.

JEREZ DE LA FRONTERA 
Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, adoptado con los 
requisitos que previene el Real Decreto de 
5 de agosto de 1977, en reunión celebrada 
el día 30 de julio de 1980, se cita a los

señores accionistas a Junta general or
dinaria y extraordinaria, que se cons
tituirá, en primera convocatoria, el día 

22 de agosto de 1980, a las veinte horas, 
en el domicilio social, sito en Jerez de la 
Frontera, calle Divina Pastora, número 1, 
o el siguiente día 23, a igual hora y en 
el indicado domicilio, en segunda convoca
toria, si a ello hubiere lugar, con arreglo 
al siguiente orden del día:
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1. Aprobación, si procede, de la Memo
ria, del balance y de la cuenta de Pérdi
das y Ganancias del ejercicio cerrado el 
dia 31 de diciembre de 1979.

2. Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1980.

3. Reestructuración de la composición 
del Organo de Administración y designa
ción de nuevos Administradores.

4. Reducción del capital social para 
equilibrar pérdidas.

5. Ampliación del capital social.
Jerez de la Frontera, 31 de julio de 

1980.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Ignacio Morales Lupiáñez.— 
5.079-8.

AUTOPISTAS, CONCESIONARIA 
ESPAÑOLA, S. A.

BARCELONA 

Plaza Gala Placidia, 1 y 3 

Amortización de obligaciones

Verificado el 20 sorteo el día 30 de abril 
de 1980 ante el Notario de Barcelona don 
José Sólís y Lluch, para la amortización 
de 1.800 obligaciones al 8,856 por 100 de 
las emitidas en 10 de agosto de 1976 por 
«Autopista de Enlace Concesionaria Es

pañola, S. A.-, absorbida ppr nuestra So
ciedad, han resultado amortizados los si
guientes números:

23.001 al 24.000 
63.001 al 63.650 
76.851 al 77.000

El reembolso de las obligaciones amor
tizadas se efectuará a la par, libre de 
gastos, suponiendo un valor efectivo de 
amortización de 10.000 pesetas por obliga
ción, debiendo llevar adheridos el cupón 
número 9 y siguientes.

Los citados títulos deberán ser presen
tados para su reembolso en la Caja de 
esta Sociedad o bien en la Confederación 
Española de Cajas de Ahorros.

Barcelona, 28 de julio de 1980.—El Di
rector administrativo.—5.080-8.

AGRIDO, S. A.

Alvaro Domecq Romero, como Liquidador 
de la Sociedad anónima «Agrido, Socie
dad Anónima», domiciliada en Madrid, 
calle Alonso Heredíá, número 2,

Certifica: Que en la reunión de la Junta 
general extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad «Agrido, S. A.», celebrada, con 
carácter universal, el día 25 de abril de 
1979, se ha acordado la liquidación y di

solución de dicha Sociedad, al amparo de 
lo prevenido en el artículo 150, 5.°, de la 
Ley de Sociedades Anónimas. Lo que se 
publica a tenor de lo prevenido en el ar
tículo 153 de la citada Ley, publicándose 
asimismo, en cumplimiento del articu
lo 166, el balance final de la Sociedad:

Y a los efectos oportunos, expido la 
presente certificación en Madrid a 2 de 
agosto de 1980.—Alvaro Domecq Rome
ro, Liquidador de la Sociedad.—10.952-C.


